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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre
de 1992 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado; la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Viveros de Viñedo, incluido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1993, se ajustará a las normas
establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los seguros agrícolas aprobados por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.--8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la «Agru~

pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima- empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui·
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de 198 productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gástos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los segúros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sexto...,.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la ComiSión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men~
cionado Real Decreto, el porcentaJe máximo de la participación de cada
Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por ~
Dirección General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Sej:tu_rca para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presf;r'ire O;Uen.

Noveno.-La presente Orden entrad en vigor el día siguiente de su
publicación en el.Boletín Oficial \iel Estado•.

Lo que comuni~1Ja V. I.
Madrid., ~9 de enero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nOn'.ia, Pedro Pérez Femández.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
seguro con una antelación de al menoS cuarenta y ocho horas la realización
de la visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor P~O.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre, con
forme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a: -

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas del cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva..

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se 'produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran
en los dcumentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaeciiniento del mismo '
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspecdón inmediata a qu~
se refieren los ~osanteriores.

Decimoctava. Ciases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el artí~
culo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre Segu
ros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las variedades
de uva de vinificación. En consecuencia" el agricultor que suscriba este
seguro integral deberá asegurar la totalidad de las producciones asegu~

rabIes que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.
Decimonovena. Condiciones ttcnwas mínimas de cultivo,-Be esta-

blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:
a) Las prácticas culturales que se consideren imprescindibles son:
Realización de una poda anual.
Mantenimiento en adeucadas condiciones del zócalo o murete de piedra

que rodea a la cepa, en el caso en que el mismo exist.a.
Realización, con la frecuencia que sea posible, de una cava en el fondo

del hoyo para facilitar el desarrollo de la planta.
Tratamientos fitosanitarios en 'la forma y número necesarios para el

mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá reali¡arse según 10 establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con el rendimiento fijado en la declaración de seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tra
tamientos integrales como sobre medidas culturales y preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los dafios derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima. Normas de peritación.-Como ampliación a la condición
decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se establece que
la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (_Boletín Oficial
del Estado. del 31), y, en su caso, por la norma específica que pud!m--a
establerse a estos efectos por los Organismos competentes.

4450 ORDEN de 29 de enero de 1993 por la quR se reguú:vn deter
minados aspectos del Seguro de Pedrisco en ViVeros de Viñe
do, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combi
nados para el~ 1993.

ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1993

INTEGRAL UVA DE LANZAROTE

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco en Viveros de Viñedo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993 aprobado por
Co~o de Ministros, se garantiza la producción en viveros de viñedo
contra el riesgo de pedrisco, en base a estas condiciones especiales, com
plementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas
con carácter general por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981
(_Boletín Oficial del Estado' del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Ambito territorial

35 LAS PALMAS

3 LANZAROTE
111 LA GERIA
222 MAlDACHE
333 YE-LAJARES

1'" Comb

20,14
22,20
27,27

Primera. Ob,jeto de seguro.-eon el límite del capital asegurado, se
cubren exclusivamente los daños en cantidad producidos por el riesgo
de pedrisco, sobre la producción real esperada en cada parcela de acuerdo
con la modalidad elegida por el agricultor y acaecidos durante el período
de garantía.

Modalidad A: Incluye los campos de pies madres de porta.injertos, des
tinados a la obtención de material vegetativo (estacas y estaquillas).

Modalidad. B: Incluye los campos de estacas injertadas destinadas a
la obtención de planta~injerto.
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A los solos efectos del seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida sufrida en la producción real esperada,
a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
dírecta del agente causante del daño sobre el producto asegurado u otros
órganos de la planta

A estos efectos se considerarán pérdidas o daños en cantidad:

Para los campos de pies madres de portaj,I\iert.os:

Los impactos directos sobre los sarmientos que produzcan tronchados,
incisiones o magulladuras, que impidan su posterior utilización para esta
cas y/o estaquillas, no considerándose las mermas de cantidad. que puedan
producirse como consecuencia de un desarrollo posterior insuficiente de
los sarmientos, salvo en el caso de tronchados a causa del siniestro y
podas de la planta admitidas por la Agrupación, por ocurrencia de sinies
tros garantizados antes del 10 de junio, según se establece en las con
diciones decimoséptima y vigésima segunda de eStas especiales.

Para los campos de estaca-iI\iertada:

Los impactos directos que provoquen la pérdida total del huerto o
de todas las yemas desarrolladas en los primeros 15 centímetros por encima
de éste.

En ningún caso será considerada como pérdida o daflO en cantidad
la pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado como con- .
secuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comer-

, cialización del producto asegurado.
Plantación regular: La superficie de campos de pies madres de por

tainjerto o de viveros de planta-ÍI\Íerto de vid sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se rea
licen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que pennitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
.zaI\ias, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parc..ela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza y cQ:mpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan.

A estos efectos, en campos de pies madres, la producción se establecerá
en número de estacas y estaquillas mayores de 65 centímetros de longitud
y con más de 3,5 milímetros de diámetro en el extremo más delgado.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por pro
cedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela asegurada.

Yemas de algodón (estado fenológico «Bb): Cuando al menos el 50
por 100 de las vides de la parcela a,o;;egurada alcancen o sobrepasen el
estado fenológico «B•. Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el
estado fenológico «B., cuando el estado más frecuentemente observarlo
en sus yemas corresponde a la separación de las escamas, haciéndose
bien visible a simple vista la protección algodono..<;a parduzca.

Estado fenológico «D.: Cuando aJ menos en el 50 por 100 de las plantas
aparezcan las hojas rudimentarias formando una roseta, cuya base se
encuentre todavía protegida por la «borra•.

Recok'Cción: Campos de pies madres: Cuando los sarmientos son sepa
rados de la CEpa.

Viveros: Cuando la planta huerto es extraída del teIn'no.
Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este segu

ro lo constituyen aquellas parcelas de campos de pies madres de por
t..ainjertos de vid, en plantación regular, tanto de secano como de regadío,
destinadas a la producción de material vegetativo de vid y los viveros
de estaca iI\iertada en regadío, para la obtención de planta-injerto de vid,
situadas en las siguientes provincias, comarcas y/o términos municipales:

--~,-------.--------

B) Planta-iI\ierto: Todas las comarcas indicadas para los pies madres
de purtainjertos.

Términos municipalli'S

Baix Penedés .

Baix Emporda .
Esla.campos .
Rioja Alta ,..

Conca de Barbera < •••••

Segarra .
Camp de Tarragona .

Litoral .
Miño .
TerraAlta .
Priorat .

Anoia .
Maresme .
Campiña de Cádiz ..

RiojaB~a .
Nordeste .
Cantábrica-B~a Mont .
Tierra Estclla _ .

C--osta Noroeste de C.ádiz
Campo Gibraltar .

<... Campiña B~a .
Alt Emporda .

Provincias

Pontevedra

Orense Orense .
El Barco de Valdeorras

León .
La Rioja .

Zaragoza.

Murcia .
Navarra .

Cádiz ...... ,..

Don Benito Don Benito.
Penedés Castellet i La Gornal, Castellvi de

la Marca, Mediona, Olerdola,
Sant Cngat Sesgarrigues, Sant
Esteve Sesrmires, Sant Marti
Sarroca, ~antPcre de Riudcbit~

Bes, Sant Sadurni d'Anoia,
Santa Margarida i EIs Mol\Íos,
Torrelavit, Torrelles de Foix,
Vilafranca del Pencdés.

Carme ,y La Torre de Claramunt.
Alella.
Arcos de la Frontera y Jerez d-e

la Fronwra
Sanlúcar de Barrameda.
Castellar de la Frontera.
Palma del Río.
Cabanes, F'ígl.leres, Pau, Santa

Llogaia d'Alguema y Vil3juiga.
Pals.
Gordoncillo.
Briones, Cenicero, Nájera y Tri

cío.
Rioja Media AgonciHo, Arrubal, LogroflO,

Navarrete :y Oeón.
Alfaro.
Jumilla.
Puente La Reina.
EstelJa, 19uzquiza, Murrieta y

Viana.
Media < ••• , ••••••• Berbinzana, Caparroso, Falces,

Larraga. Melida, Miranda de
Arga, Murillo el Cuende, Muri
110 el Fruto y Santacara.

La Ribera Andosilla, Azagra. Cadreita, Car·
car, Funes, Ledn, Lodosa, Mar
cilla, Mendavia, Milagro, Mur
chante, Peralta, San Adrián,
Sartaguda, Valtierra y Villa
franca.

Coles y Orense.
Barco de Valdeorras (El), Petín,

Rúa (La) y Villamartín de Val·
deorras.

Cambados.
Arbo, Puenteareas y Túy.
Horta de Sant-Joan.
Cornudella de Montsant, Falset,

La Febro y Gratallops.
Vimbodí.
Querol.
Puigpelat, Rodonya, Torredem

barra, Vilanova d'Escornalbou,
VHaplana y Vila-Rodona.

Albinyana, Arbos, Banyeres del
Penedés, Bellvei, La Bishal del

I
Penedés, Bonastre, SantJaume
deis. Domenys, Santa Oliva y El
Vendrell.

Tentel Bl\io Aragón Cretas.
Toledo La Mancha ».... Dosbarrios.
Valencia Campos de Lína Gestalgar, LiriayVillamarchante.

Requena-Utiel , <.. Requena y Utiel.
Hoya de Bunos _ Todos.
Huerta de Valencia Todos.
Riberas del Júcar Todos.
Enguera y la Canal Todos.
La Costera de Játiva Todos.
Valles de Albaida Todos.
La Almunia de Doña

Godina .Almünacid de la Sierra y Calatorao.

Córdoba
Girona .

Tarragona ...

Badajoz .
Barcelona

T~rminml tJ.unicip..l1eB

Mahora.
Caudete.
Villena.
Alfafara y Beniarres.

Albacete ..... Manchuela ...
Alrnansa

Alicante Vinalopo
Montaña ..... < ••••• _ ••••••••

Provincias

A) Pies madres de portaiI\iertos:
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Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mísmo agri
cultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etcétera), Sociedades
mercentiles (Sociedad Anónima. Limitada. etc.), y comunidades de bienes,
deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera Producciones asegurables.-Son producciones asegurables,
siempre que cumplan los requisitos establecidos en la Orden de 1 de julio
de 1986 por la que se aprueba el Reglamento Técnico de Control y Cer~

tificación de Plantas de Vivero de Vid.

Las correspondientes a las distintas variedades de portair\iertos de
vid en campos de pies madres destinados a la producción de material
vegetativo.

Las correspondientes a viveros dedicados a enraizamiento de estaca
ir\iertada para la obtención de planta-injerto.

No son asegurables:

Las plantaciones que no cumplan los requisitos establecidos en el Regla
mento indicado anteriormente.

Aquellas parcelas'que se encuentren claramente descuidadas.

Estas produceiones mencionadas quedan excluidas, en todo caso, de
la cobertura de este seguro aun cuando por error hayan podido ser incluidas
por el tomador o por el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Adernás de las previstas en la condición general
tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños producidos por
plagas o enfermedades, sequía, heladas, vientos de poniente o .escaldado-,
huracanes, inundaciones, trombas.de agua o cualquier otra causa que pueda
preceder, acompañar o seguir al pedrisco, asimismo aquellos originados
por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reacciones
o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. PfJ'riodo de garantía.-Las garantías de este seguro se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes de que el cultivo alcance los estados fenológicos o las fechas que,
para cada modalidad, se indican a continuación:

Modálidad k Produceión de campos de pies madre de portairUerto.

Inicio de garantías: Desde la aparición de las yemas de algodón (estado
fenológico «Bt) en, al menos, el 50 por 100 de las vides de la parcela
asegurada.

Modalidad B: Producción de planta-irUerto.

Inicio de garantías: Cuando al menos el 50 por 100'de las plantas,
despuntadas en almacén, estén arraigadas y el brote del irUerto en el estado
fenológico .Dt.

En ningún caso quedarán, por tanto, garantizados los daños que puedan
producirse por la ocurrencia de un siniestro con anterioridad a los estados
de la planta indicados.

Las garantias finalizarán para ambas modalidadés el 31 de octubre
de 1993.

Sexta. Plazo de formalizaci6n de la declaración Y entrada en vigor
del segu.ro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se fonnalicen
el último día del periodo de suscripción del seguro, se consideratá como
pago válido el realiza(lo en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Séptima. Per-wdo de carencia.-8e establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-El pago de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de crédito a favor de la cuenta de.Agroseguro Agricola abierta en la Entidad
de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario corno fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
ración de seguro individual corno medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efeetos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferenciadel tomador,
siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya efectivamente
cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, .cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha de pago de la prima el día hábil
anterior a la fecna en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sUS oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. .Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza.
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción para cada modalidad que posea en
el ámbito de aplic.ación del seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
polígono y parcela, del Catastro de Rústica de Hacienda para todas y cada
una de las parcelas aseguradas.

En caso de inexistencia de Catastro o imposibilidad de conocerlo, este
extremo se deberá justificar aportando certificado. acreditativo de las
Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria, Ministerio de Economía y Hacienda.

En aquellos casos en que se haya incumplido esta obligación en todas
o algunas de las parcelas asegu~ o fIguren datos falsos, en caso de
siniestro indemnizable se deducirá un 10 por 100 la indemnización neta
a percibir por elaseguYado en 'la/s parcela/s sin identificación del polígono
y parcela.

En los casos en que habiéndose realizado concentración parcelaria
no haya sido actualizado el Catastro de Rústica, de acuerdo con la nueva
parcelación, a efectos del cumplimiento de esta obligación, deberán con
signarse los polígonos y parcelas que hayan sido asignados en la nueva
ordenación de la propiedad.

c) Especificar en la declaración de seguro el número de cepas que
existen en cada parcela en el caso de campos de pies madres de por
taiI\iert,os o de estaca irUertada en el caso de viveros de pIanta-irUerto.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

e) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la iden
tificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a
la documentación que obre en su poder en· relación a las cosechas ase
guradas, c.omo pueden ser declaraciones al Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero, albaranes de compra-venta, etc.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho
a la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder ál
asegurado.

Décima. PreciOs unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas producciones y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en caso de siniestros, serán elegidos libre
mente por el asegurado, no pudiendo reba."lar los precios máximos ésta
blecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos
efectos.

Undécima. Rendimiento unítario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar en cada parcela en la declaración
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de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de producción.

El rendimiento unitario, para el caso de campos de pies madre de
portainjertos, se determinará pur el número de estac.as y estaquillas mayo
res de 65 centímetros de longitud y uu grosor mínimo de 3,5 milímetros
de diámetro en el extremo más delgado, que se obtenga en la parcela.

Para el caso de campos de planta~il\iertada, el rendimiento unitario
vendrá determinado por el número de unidades de estacas-injertadas por
parcela una vez arraigadas y ron el il\ierto prendido. En este sentido,
será necesario tener en cuenta a la hora de formalizar la declaración de
seguro, si se realiza antes del arraigue, el porcentaje de enraizamiento
normalmente obtenido.

Si la Agrupación· no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna/s parcela/s, Sf' corregirá por acuerdo amistQso entre las partes.
De no producirse dkho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos_

Duodecima. Capital a.seguradn.-El capital asegurado será el 80
por 100 del valor de la producción establecida en la declaración de seguro.
El valor de la producci6n será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado:

1> Cuando la- producción declarada por el agricultor se vea mermada
tanto por riesgos cubiertos corno por riesgos no cubiertos en la póliza
y acaeddos durante el período de carencia, se podrá reducir el capital
asegurado, con extorno de la plima de inventario.

2. Unicamente para el caso de plantainjelto. si la producción decla
rada por el agricultor se ve mermada tanto por riesgos cubiertos corno
por riesgos no cubiert.os en la póliza, y acaecidos una vez transcurrido
el período de carencia y antes del inicio d~ garantías. se podrá reducir
el capital asegurado con extorno de la prima de inventario, teniendo como
fe{~ha limite para la adnüsión de la solicitud las recibidas en la Agrupación
antes del 31 de- mayo en todo 8U ámbito de aplicación, salvo en Navarra,
La Rioja y Zaragoza, que será antes del 15 dejunio.

A ef{'ct.os de lo establecido en los dos apartados anteriores, el agricultor
deberá remitir a la _Agrupación Espaflola de Entidades Aseguradoras de
los St'guros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~, calle Castelló,
número 117, 2.°, 28006 Madrid, c.!l el impreso establecido al efecto, la
pertinente solicitud de reducción, conteniendo, como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que solicita de las establecidas
en estas condiciones.

Fecha de ocunencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto, nombre,
apellidos y domicilio dei asegurado, referencia del seguro (aplicación-co
lectivo, número de orden), cultivo, modalidad de aseguramiento, locali
zación geográfica de la(s) parcela(s) (provincia, comarca, término), número
de hoja y número de parcela en la declaración de seguro de la(s) p.arcela(s)
afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solici
tudes que sean recibidas antes de los diez días siguientes a la fecha de
tlnalizadón del período de c;uencÍa, para la reducción de ¡;apital esta
hlecida en el punt.o 1, ú antes del 31 de mayo para el supuesto establecido
en el punto 2, en t"do su ámbito de aplicación, salvo en Navarra, La
Riqja y Zaragoza. (l'~e será antes del 15 de junio.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime: oportunas, resolviendo en consecuencia den
tro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procedier~ el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisiün del rccibo de prima del seguro coledivo, si se tratara de
una aplkad{lO, o del seguro individual, en caso contrario.

DccimotE'rcera. Cvrnunieuci-ón de daños.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunJcado por el tomador de seguro, el asegurado
o beneficiario a la ~Agrt1pación EspaflQla de Entidades Aseguradoras de
los- Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima., en Sil domicilio
sodal, calle Castelló, 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso establecido
al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de la fecha
en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como
siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reda
rnar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrá la consideración de declarociún de siniC'stro, ni por tanto
surtirá ef€cto alguno, aquella que no reeoja el nomore. apellidos o deno-

minación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y causa
del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o tomador
del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-eolectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.

No obst.ante, además de la anterior comunicación, el asegurado deberá
remitir en el plazo establecido la correspondiente declaración de siniestro,
totalmente cumplimentada.

En caso de Que iadeclaración de siniestro, totalmente cumplimentada,
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

En caso de siniestros tempranos, sobre campos de pies madres, que
destruyan los brotes jóvenes, y el viverista desee proceder a la poda para
forzar una segunda brotación, debera solicitarlo a "Agroseguro, Sociedad
Anónima., a su domicilio social, en la forma y pla1.Os indicados en la
condición espedal vigésima primera.

No serán admitidas declaraciones de siniestro recibidas en la Agru
pación transcurridos quince día... desde la finalización del período de garan
tías, aunque los mismos se hayan producido dentro de las garantías del
seguro.

Decimocuarta. Características de la,s muestras-tesligo.-·Como
ampliación a la condición duodécima, párrafo tereero, de las gener::.Jt"s
de los seguros agrÍColas, si llegado el momento fIjado para la rel~olección

no se hubiera efectuado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en ésta, siguiéndose E'l procedimiento señalado para la tasación contra
dictoria, el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dejar mues
tras-testigo con-las sig-l.iientes características:

Campos de pies madres:

Cepas completas ~in ningún tipo de manipulación posterior al siniestro.
El tamaño de las muestra...-testigo será, como mínimo. del 5 por 100

de las cepas de la parcela siniestrada.
La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra-testigo

en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa de cada
20 en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea posible,
o fonnando una disposidón regular (cruz, aspa...) si no 10 fuera.

Viveros de enraizamiento:

Individuos completos sin ningún tipo de manipulación posterior al
siniestro.

El tamaño de la.';. muestras-testigo será, corno mínimo, del 5 por 100
de la superficie de la parcela siniestrada.

La distribución de la muestra elegida para formar la muestra-testigo
en la parcela deberá &er uniforme, dejando de tres a cinco surcos contiguos,
de longitudes mínima.. por surco de un tercio a un quinto de su longitud
total, por cada 20 surcos, en aquellos casos que por la extensión de la
parcela esto sea posible, o formando una dispt--.sición proporcional de las
mismas características anteriores si no lo fuera.

En ambos casos las muestras deberán ser representativas del conjunto
de la población.

El incumplimiento de dejar muestras-testigo de las características indi
cadas en las parcelas siniestradas llevará aparejada la pédida del derf'cho
a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establet.:e sin ¡>eIjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de Peri
tación de Daños.

Decimoquinta. Siniestro indemm'..+able.-Para que mi siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos cubier
tos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real {'sperada
en la parcela asegurada.

Si durante el período dc garantía se produjeran sobre una misma par
cela asegurada varios siniestros amparados por el seguro, los daños cau
sados por cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Límite máximo de daños a efectos de indlJmnización
en podas temprattaS en campos de pies madres.-Cuando por siniestros
ocurridos antes del 10 de junio y según se especifica en la condición vigé
sima segunda, se proceda a la poda de la planta, la merma de producción
debida a un insuficiente desarrollo posterior de los sarmientos será garan~

tizada eon los límites máximos siguientes:
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Límite máximo
Siniestros

Hasta el 15 de mayo de 1993 .
Desde el 16 hasta el31 de mayo de 1993 15
DesdeellallOdejuniodel993 ,.................. 25

• Estos límires máximos se entenderán sobre la producción real esperada, y serán de aplicaci6n
una vez se comprne-be al final de! periodo de garantías la reeuperaci6n posterior de la cepa madre
en condiciones de humedad adecuadas para su perfecto desar.roUo.

Decimoséptima. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoctava Cálculo de la indemnizaci6n.-El procedimiento a uti
lizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda,la inspección ínmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para la verificación de los daños declarados, así como su cuantificación
cuando proceda, según establece la norma general de peritación.

B) Al finalizar la campaña. bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que prOduzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tornando como referencia el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

L Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se calculará la producción real esperada de la misma.
3. Se detenninará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
4. Se detenninará el carácter de indemnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada.
5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el

importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así eva
luados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las como
pensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

A estos efectos, se considerarán los gastos de salvamento en que se
haya incurrido según la condición vigésima segunda.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de acuerdo
con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la correspondiente
Nonna Específica, cuando sea dictada.

Respecto a las deducciones, es preciso considerar::

Entre las deducciones por labores no realizadas no se incluirá en ningún
caso el coste correspondiente a la recolección y transporte del producto
asegurado.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcentaje
de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda, cuan
tificándose de esta forma la indemnización ¡mal a percibir por el asegurado
o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta de tasación, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o
disconformidad con su contenido.

Decimonovena. lmpección de daños.-Comunicado el siniestro .por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la Agru
pación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la ins
pección en un plazo no superior a siete días, a contar dichos plazos desde
la recepción por la Agrupación de la comunicación de siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de. ENESA Y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupaciói1 o persona designada a1·efeeto en la decla
ración de siniestro comunicará al asegurado o· tomador del seguro, con
una antelación de. al menos, cuarenta y ocho horas,' la realización de
la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en-un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara- la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre, con~
forme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden 8:'

Ocurrencia,dgl siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
asegurado.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el silÚestro ocurra durante lus treinta días anteriores al
'mal del período de garantías.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro pOr parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad' a veinte días.desde el acae
cimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la ins
pección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Vigésima. Clases de cuUivo.-A efectos de lo establecido en el artícu
lo 4." del Reglamento para la aplicación de la Ley 87(1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, se consideran clases distintas las producciones de
material vegetativo en campOs de pies madres de porta-injertos y la de
material enraizado, o planta-injerto, producida en vivero.

En consecuencia, el agricultor qu-e suscriba este seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones asegurables que para cada modalidad
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima primera. Cond:tciones técnicas mínimas de cuUivo.-Las
condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son las
siguientes:

a) La.'> prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Cumplir las condiciones que sobre requisitos generales d~ los pro
cesos de producción de los distintos materiales vegetativos establece el
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Plantas de Vivero de
VId.

2. Deberán realizarse tratamientos fitosanitarios periódicos, princi
palmente para el control de nematodos, ácaros, insectos, hongos y
bacterias.

3. Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece
sidades del cultivo.

4. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de campos de
pies madres de regadío y en la totalidad de las parcelas de planta~irijerto,

salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido
en cada comarca pOr el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con la producción ¡!jada en la declaración del seguro.

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en cuan~

tas normas de obligado cumpl1Jnientosean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la impOrtancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima' segunda. Gastos de salvamento.-En el caso de siniestros
de cierta intensidad acaecidos antes del 10 de junio. en los campos de
pies madres de portainjertos, siempre y bajo la previa aceptación del Perito
designado por la Agrupación, se podrá proceder a la poda de la planta
y arado del terreno, si es aconsejable para un mejor desarrollo de la
plantación.

Para ello el asegurado deberá hacer la pertinente comunicación urgente
a eAgroseguro, Sociedad Anónima., en su domicilio social, calle Castelló,
117, 2.a planta, 28006 Madrid, mediante telegrama, télex o telefax, con,
al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o tomador
del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicaeión-eolectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.

Estos gastos -serán considerados de salvamento, y el montante- de los
mismos no podrá superar el 26 por lOO'del'valor de la producción. El
importe de estos gastos más la posible menna de producción.consiguiente
añadido, a futuros- dañes en los· sarmientos debidos a otros siniestros de
pedrisco posteriores no podrá superar el límite del capital asegurado.

Vigésima tercera. No'rmas de peritaci6n.-Como ampliación a la con
dicióB decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se establece
que la tasación de SíIÚestrOSse efectuará de acuerdo con la norma general
de peritación. aprobada por-Orden de 21 de julio de 1986 (eBoletín Oficial
del Estado.. del 31) Y con la correspondiente Norma Específica que se
dicte a estos efectos.
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ANEXO JI

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1993

VIVEROS DE VID

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

14 CORDOBA

'} CA"P lAA BAJA
49 PAL"A DEL RIO

RESTO DE TERI1INOS

Op,:;ÓfI ."

1"" Combo

1,31 0,39
0,39

Opdon~ (~iórl 8

l·· .. Cambo r~ {"UfJlb.

02 AlBACETE

2 MANCHUELA
46 "AHORA

RESTO DE
5 AUIAHSA

25 CAUDETE
RESTO DE

TERIHNOS

TERIHNOS

11 ~ 31

18,85 5,74
5,74

17 GIRONA

4 Al T
30
66

128
182
223

5 BAIX
124

EMPaRDA
CABANES
FIGUERES
.AU
SANTA LLOGAIA l)'ALGUEI1A
VllAJUIGA
RESTO DE TERI1INOS

E"PORDA
PALS
RESTO DE TERMINaS

5,27
5,27
5,27
5,27
5,27

1,60
1,60
1,60
1,60
, ,60
1,60

08 BARCELONA

06 BADAJDl

3 DON BENlTO
44 DON BENITO

RESTO DE TER"INOS

03 ALICANTE

1 VINAtOrO
140 VILLENA

RESTO DE TER"INOS
2 NONTAAA

10 ALFAFARA
28 BENlARRES

RESTO DE TER"INOS

11 CAGIl

1 CAMPIAA DE CADIl
6 ARCOS DE LA fRONTERA

20 JEREl DE LA FRONTERA
RESTO DE TERI1INOS

2 COSTA NOROESTE DE CADll
32 SANLUCAR DE BARRAMEDA

RESTO DE TERI1INOS
5 CAMPO DE GIBRALTAR

13 CASTELLAR DE LA FRONTERA
RESTO DE TER"INOS

2,70
2,70
2,70
2,70
2,70
2,70
2,70
2,70
2,70
2,70

3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
3,03
-3,03
3,03
3,03
3,0$

1,87
, ,87
1,87
1,87
, ! 8l

1 ,97
1,97
1,97
1,97
1,97
1,97

3,15
3,15

1,17
1,17

1,00
1,00

0,90
0,90
0,90
0,90
0,90

9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92
9,92

2,98
2,98
2,98
2,98

3,30

8,86
8,86
8,86
8',86
8,86
8,86
8,86
8,86
6,86

6,45
6,45
6,45
6,45
6,45

6,15
6,15
6,15
6,15

11,17

10,41

ARGA
CUENDE
FRUTO

TERMINOS

COLES
ORENSE
RESTO DE

ALTA
BRIONES
CENICERO
NAJERA
TRICIO
RESTO DE TERMINOS

"EDIA
AGONCILLO
ARRUBAl
LOGROÑO
NAVARRETE
otaN
RESTO DE TERI1INOS

BAJA
AlfARa
RESTO DE TERI1INOS

BERBINZANA
CAPARROSO
FALCES
LARRAGA
"ELlDA
I1IRANDA. DE
MURlllO El
MURIllO El
SANTACARA
RESTO DE TERI1INOS

5 LA RIBERA
15 ANDOSILLA
42 AlAGRA
64 (ADRE ITA
66 CARCAR

107 FUNES
1:52 LERIN
157 LODOSA
163 "ARCIllA
165 "ENDAVIA
169 "llAGRO
176 "URCHANTE
202 PERAL TA
215 SAN ADRIAN
223 SARTAGUDA
249 vALTIERRA
254 VILLAFRANCA

RESTO DE TERI11NOS

3 TIERRA
97

125
177
251

4 REDIA
53
65

104
142
164
171
178
179
220

1 CANTABRICA-BAJA "aNTA AA
206 puENTE LA REINA

RESTO DE TERMINaS
ESTEl lA.
ESTELLA
IGUZQUlZA
I'lURIETA
VIANA
RESTO DE TERMINaS

3 RIOJA
2

19
89

105
108

5 RIOJA
11

32 ORENSE

1 ORENSE
26
54

31 NAVARRA

30 MURCIA

NORDESTE
22 JUIHllA

RESTO DE TERMINaS

26 LA RIOJA

RIOJA
34
46

102
157

24 LEON

9 ESlA-CA"POS
78 GORDONtlllO

RESTO DE TERMINaS

1,90
2,39
1,90
1,90
2.39
1,90
2,39
1,90
2,39
2,14
2,14
1,90
1,90
2,39
2,39
2,14
2,39
1,90
2,39
1,90

3,18
3,18

0,72
0,72
0,72

2,39
1,90
2,39
2,14
2,14
2,39
2,14
1,90
1,90
2,39
2,39
2,39
2,14
1,90

1,93
1,93
1,93

0,31
0,31

0,33
0,33
0,33

0,33
0,33

0,35
0,35

6,25
7,81

1,06

',18

6,25
7,81

7,02
7,02

7,81

7,81

7,02

1,07

5,29

7,02

7,81
7,81

, ,07
',07

10,43

DE ClARAI1UNT
TERI1INOS

TERMINaS

5 PEMEDES
227 SANT MARTI SARROCA
231 SANT PERE DE RIBES
232 SANT PERE DE RIUDEBITllES
236 SANT QUINTI DE I1EDIONA
240 SANT SADURNI D'ANOIA
249 SANTA FE DEL PENEDES
251 SANTA MARGARIDA 1 ELS MONJOS
270 SITGES
273 SUBIRATS
287 TORRELAVIT
288 TORRElLES DE FOIX
304 VILOBI DEL PENEDES
305 VILAFRANCA DEL PENEDES
307 VILANOVA 1 LA GELTRU

6 ANOIA
48

286
CARI1E
LA TORRE
RESTO DE

7 I1ARESI1E
3 ALfLLA

RESTO DE

08 BARCELONA

5 PEMEDES
13 AVINYONET DEL PENEOES
27 LES CABANYES
43 CANYELlES
58 CASTEllET 1 LA GORNAL
65 CASTELlVI DE LA HARCA
74 CUBnlES
85 FONT-RUBI
91 GELI DA
94 GRANADA (LA)

122 "EDlONA
145 OLEROOlA
146 DLESA DE aONEsvAlLS
148 OLIVELlA
154 PAes Del PENEOES
164 EL PU Del PENEDES
168 PONTONS
174 PUIGOAlBER
206 SANT tUGAT SESGARRIGUES
208 SANT ESTEVE SESROVIRES
222 'SAN LORENZO DE HORTONS
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Ambito l~mh)(~1

32 ORENSE

2 El BARCO DE YAlOEORRAS
9 BARCO DE VALDEORRAS (El)

60 PHI N
72 RUA (LA)
88 VILLA""RTIN DE VALDEORRAS

RESTO DE TERMINaS

36 PONTEYEDRA

2 LITORAL
6 CAMBADOS

RESTO DE TERMINOS

3,88
3,88
3,88
3,88

1,07

Opción 8

{'"' Cumb.

1,18
1,18
1,18
1 ,18
1,18

0,33
0,33

Ambiloleml".-i;)f

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS LOS TERMINaS

12 lA coSTERA DE JATIYA
TODOS LOS TERI'lIN05

13 VALLES DE ALBAIDA
TODOS LOS TER"INOS

50 ZARAGOZA

4 LA ALI'lUNIA DE DolA GODINA
24 AL"ONACID DE LA SIERRA
66 CALATDRAO'

RESTO DE TERI'lINOS

80Enúm.41

Op.;ó<! "' (~iOn 8

I,m Comb. P- Cumb

3~ 81 1,15

11,49 3,50

10,21 3 ,11

7,29 2,23
7,29 2,23

2,23

4 "IAo
1

42
55

ARBO
PUENTEAREAS
TUY
RESTO DE TERMINOS

1,07
1,07
1,07

0,33
0,33
0,33
o,:n

3 CAMPOS
133
147
256

43 TARUGO"A.

46 VALENCIA

45 TOLEDO

7 LA "ANCHA
S9 DOSBARRIOS

RESTO DE TERMINOS

ORDEN de 29 de enero de 1993 por la que se regulan deter
minados aspectos del Seguro Combinado de Helada" Pedris
co, Viento y Lluvia en UVll de Mesa, comprendido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1993,

4451

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre de
1992 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre ordenación de seguros privados; la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento, aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre; este Ministeriol previo
informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer;

Primero.-El Seguro Combinado de helada, Pedriscol Viento y Lluvia
en Uva de Mesa, incluido en el Plan de Séguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1993, se !\iustará a las normas establecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros
Agrícolas, aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 198!.

Segundo,-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anóni~, empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precíos de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de. Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan. en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para 'gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de ase
gurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará una boni·
ficación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en los
anexos de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusierá de instalacíones fijas o semifljas adecuadas
contra el riesgo de helada; gozará de una bonificación del 10 por 100
de la prima comercial correspondiente al· riesgo de helada en la parcela
que las tenga.

Asimismo, si el asegurado somete la uva al proceso del embolsado
protegiendo el racimo con un papel encerado, lo hará constar en la decla
ración de seguro, gozando de las siguientes bonificaciones (incluidas en
las tarifas de las opciones e y D) sobre las primas de riesgo corres
pondientes:

Helada: 10 pOI' 100.
Pedris'Co: 213 por 100.
Viento: 10 por 100.

0,71
0.11
0,71
0,71
0,71

0,71
0,71

1,04
1,04

2,45

0,96
0,96
0,96
0,96
0,96
0,96
0,96

3,88
3,88
3,88
3,88

2,39
2,14
1,90
1,90
1,90
2,14
2,14
1,90
1,90
1,90
2,39
2,1 4
1,90
2,39
1,90
',90

4,12
4,12
4,12

7,08

2,25

6,28

7,02
6,25
6,25
6,25
7,02
7,02

2,32
2,32
2,32
2,32

8,02

3,15
3,1 S
3,15
3,15
3;15
3, 15

, ~ ,35

'1,35

12,75
12,75
12,75

PUEDES
Al GUAI'IUR CIA
ALBINYANA
ARBOS
BANYERES DEL PENEDES
BELLVEI
LA BISBAL DEL PENEDES
BONASTRE
CALAFElL.
CREIXELL
CUNIT
LLORENS
El MONTMELL
RODA DE BARA
SANT JAUME DELS DOl'lENY5
SANTA OLIVA
EL VENDRELL

DE LIRIA
GESTALGAR
LIRIA
VI llAI'lARCHANTE
RESTO DE TERMINaS

4 REQUENA-UT lfl
213 REQUENA
249 UTIEL

RESTO DE TERMINaS
5 HOYA DE BU ROL

TODOS LOS TERMINOS

43 TARRASONA

1 TERRA ALTA
71 HORTA DE SANT JOAN

RESTO DE TERMINOS
4 PRIOIAT

49 CORNUDELLA DE MONTSANT
55 fAlSH
57 LA FEBRO
69 GRATALLOPS

RESTO DE TERMINOS
5 CONCA DE BARBERA

176 V1I'180D 1
RESTO DE TERMINOS

6 SEGARRA
120 QUEROL

RESTO DE TERMINOS
7 CA"' DE TARRAGONA

119 PUIGPELAT
132 RODONYA
153 TORREOEMBARRA
167 VILANOVA D'ESCORNAlBOU
169 VIlAPLANA
170 VIlA-RODONA

REsrODE TERMINOS

8 sAIX
1
2

16
20
24
28
30
37
50
51
74
90

131
137
140
163

44 TERUH

3 BAJO A.RAGO"
86 CRETAS

RESTO DE TER"INOS

46 VAlENCIA

1 HUERTA DE YALENCIA
TODOS LOS TER"lNOS

a RIBEIAS DEL JUeAR
TonoS lOS TERHINOS


